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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/1199 Modificación de la resolución por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a proyectos de inversión intensivos en creación de empleo en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 612782.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/612782)
 
Advertido error material en el Artículo 2 de la Resolución de la Diputada Delegada del Área
de Empleo y Empresa, D.ª Pilar Parra Ruiz por delegación del Iltmo. Sr. Presidente
(Resolución nº 709 de 11/07/2019) número 181 de fecha 24 de febrero de 2022, por la que
se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos de inversión intensivos en creación
de empleo en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022;
mediante la presente y de conformidad con cuanto previene el número 2 del art. 109 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, por el que se establece la posibilidad de rectificación de errores
materiales, de hecho o aritmético y en uso de las atribuciones que me confiere dicho
precepto.
 

RESUELVO
 
PRIMERO Y ÚNICO. Rectificar el error material advertido en la citada Resolución, en el
siguiente sentido:
 
Donde dice:
 
Artículo 2. Beneficiarios.
 
Podrán solicitar estas ayudas:
 
Las empresas privadas (100 % del capital privado) válidamente constituidas, que tengan
establecimiento operativo (lugar donde una empresa realiza la actividad económica) en la
provincia de Jaén o que tengan previsto implantarse, mediante un establecimiento operativo,
en la provincia de Jaén, con independencia de donde se encuentre su domicilio social.
 
Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las empresas que hayan de
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realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento, es decir, la realización de proyectos
de inversión ligados a la creación de empleo y que se halle en alguna de las situaciones
anteriormente descritas.
 
No podrán solicitar estas ayudas las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado carente de personalidad jurídica. Así mismo, tampoco podrán solicitar
estas ayudas las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque
realicen una actividad económica.
 
Debe decir:
 
Artículo 2. Beneficiarios.
 
Podrán solicitar estas ayudas:
 
Las empresas privadas válidamente constituidas, que tengan establecimiento operativo
(lugar donde una empresa realiza la actividad económica) en la provincia de Jaén o que
tengan previsto implantarse, mediante un establecimiento operativo, en la provincia de Jaén,
con independencia de donde se encuentre su domicilio social.
 
Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las empresas que hayan de
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento, es decir, la realización de proyectos
de inversión ligados a la creación de empleo y que se halle en alguna de las situaciones
anteriormente descritas.
 
No podrán solicitar estas ayudas:
 
* Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes, sociedades
civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado carente de
personalidad jurídica.
 
* Las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque realicen una
actividad económica.
 
* Empresas cuyas actividades principales estén incluidas en el ámbito de la sección K
«Actividades financieras y de seguros» de la NACE Rev. 2 o a empresas que realicen
actividades intragrupo y cuyas actividades principales estén incluidas en las categorías
70.10 «Actividades de las sedes centrales» o 70.22 «Otras actividades de consultoría de
gestión empresarial» de la NACE Rev. 2. (art. 13.d del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la
comisión de 17 de junio de 2014).

Jaén, 24 de marzo de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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